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SVALDO GRINDETTI 
ENTE MUNICIPAL 

LANÚS 
MUNICIPIO 

e 

30 NOV 2017 
LANUS, 

DECRETO 
	

NO   
3837 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA . 
Desígnase a partir del día 10  de diciembre de 2017, Jefe Interino de la 
División Fiscalización de Barrido, al agente Hugo Daniel PICCININI, Legajo 
N° 14288/1, categoría JB (36), Personal Jerárquico de la Jurisdicción 
1.1.1.01.14.000, Categoría Programática 22, Oficina 210, Agrupamiento 
2; con reserva de su cargo presupuestario categoría ID (34), Supervisor 
Área 4, Personal Jerárquico, de la misma Jurisdicción, Categoría 
Programática, Oficina y Agrupamiento.- 

La designación realizada en el artículo 10  será financiada en la Jurisdicción 
1.1.1.01.03.000, Categoría Programática 01.- 

El presente será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno, 
Contadora Noelia Vanina QUINDIMIL y el Señor Secretario de Economía y 
Finanzas, Damián SCHIAVONE.- 

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 

Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y 
por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. 

Dése conocimiento a la Dirección Contaduría General, Subsecretaria de 
Recursos Humanos y archívese.- 

Artículo 1°.- 

Artículo 20.- 

Artículo 30.- 

Artículo 40.- 
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